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        Parral,  
 

 
DECRETO EXENTO Nº     

 
 
 

VISTOS: 
 

1. La Solicitud de Compras N°1084, de fecha 10.11.2023, de don Fernando 
Rojas Silva, Encargado de Servicios Generales del Departamento de Salud de 

Parral. 
2. El Decreto Exento N°6.055, de fecha 16.11.2023, que aprueba las Bases 

Administrativas, Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta 

pública “MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DE ASCENSORES, ID 
1754-17-LE23”. 

3. EL Oficio N°715, que contiene el informe de la Comisión Técnica con 
sugerencia de adjudicación. 

4. El Decreto Exento N°6.732, de fecha 18.12.2023, que adjudica la licitación 
pública “MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DE ASCENSORES, ID 
1754-17-LE23”. 

5. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el presupuesto 
para el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

6. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

7. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

8. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 
9. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 

1.282 del 29.06.2021. 
10. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

11. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
12. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios. 

13. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, se realizó una Licitación Pública denominada “MANTENCIÓN 

PREVENTIVA Y CORRECTIVA DE ASCENSORES, ID 1754-17-LE23, de 
conformidad a las Bases Administrativas y demás antecedentes de la 

licitación que fueron aprobados mediante Decreto Exento N°6.055, de fecha 
16.11.2023. 

2. Que, mediante Decreto Exento N°6.732 de fecha 18.12.2023, se adjudicó la 
licitación en comento, a la empresa TRANSVE S.A., Rut 96.802.280-6. 

3. Que, con fecha 26.12.2023, se realizó contrato Ad-Referéndum que se 

adjunta al presente decreto, entre la Ilustre Municipalidad de Parral y la 
empresa TRANSVE S.A. 
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DECRETO: 
 

1. APRUÉBESE, el contrato Ad-Referéndum, que se adjunta al presente 
decreto, para realizar servicio de mantención preventiva y correctiva de 

ascensores con la empresa TRANSVE S.A., Rut 96.802.280-6. 
2. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto a la cuenta 

215.22.06.001 y/o 215.22.04.010, del presupuesto vigente del 
Departamento de Salud y sus modificaciones posteriores. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
    

 
 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 
Alcaldesa de Parral 

 

 

 

IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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